
Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA DE VALERIA ZÚÑIGA VALENCIA 

EN CONTRA DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 
RAD.:     76-001-33-33-002-2022-00199-00 
 
MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, mayor de edad y vecina de Cali (V), identificada con 
la C.C. No. 38.873.416 de Buga, abogada en ejercicio, titular de la T.P. No. 83.061 del C. S. 
de la J.; actuando en el presente acto como Apoderada General de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., tal y como se acredita con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que ya reposa en el 
expediente, de manera respetuosa me dirijo al Despacho con la finalidad de SUSTITUIR el 
mandato a mi conferido al abogado ANDRES CAMILO PASTÁS SAAVEDRA, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.667 de Cali, portador de la 
Tarjeta Profesional No. 227.574 del C.S. de la J. para que represente a la aseguradora 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en el marco de la reparación directa del 
asunto, así como en la audiencia inicial que se celebrará el 26 de septiembre de 2024 y en 
las demás instancias procesales que se surtan. 
 
El apoderado queda investido de las mismas facultades a mi otorgadas y recibirá 
notificaciones electrónicas al correo andres@pastasysanchez.com o al celular 3007004869, 
de tal forma que solicito, amablemente, le sea reconocido poder para actuar.  
 
Cordialmente, 
 

 
MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS 
C.C. Nº 38.873.416 de Buga. 
T.P. Nº 83.061 del C. S. de la J. 
 
Acepto 

 
ANDRÉS CAMILO PASTÁS SAAVEDRA 
C.C.1.144.030.667 de Cali. 
T.P. 227.574 del C. S. de la J. 
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